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J t O T E S T A t T D E C L A R A C I O N y D E C L A R A -

don >y Protefia, que bago To el Do¿ior Don 
Pedro Jofepk Garda de Samaniego, Teforero, 
Dignidad, y Canónigo de la Santa Iglejia Ca~ 
thedral de Salamanca , del Gremio , y Clauf* 
tro de la Vniverjidad y y f u Catbedratico de 

Jietorica Jubilado , contra vn Poeta de/comedidoy 
que me pufo por ataharre de vn papel desbocado , el qtiaí 
forrid fin freno por Salamanca el Martes dia 14, del mes de 
Abril del año de 1722. dexandome defcubierto 4 Uu carcfa 
jadas de todo mono bribón* 

Sálvete* 
Bena dies* 

Cateraque Adjiantium vndequaque; 

I V A la Fe Romana, Cavallerosi y fcpa todo el Uni-
3 fe verfo, que me declaroProtcftante contra la mala 

Fe de vn Poeta facrilego, que ofsb llamarme Sa~ 
Jgá ^ sa» cerdate LegOy y hazerme Confeííor del ParnaCo , y 

^CSS^ Comifíarlo de fu Tribunal. Proteílo, y reproteño 
contra eñaenorraifsiraa Calumnia. Yo nunca tu

ve comercio con el Parnaíb , que es Pais de Locos. Mi entendi
miento íiempre fue muy púdico , y aísi jamás tuvo que ver con 
ninguna Muía. Hablar mal de todos, eíTo íi;pero enptofa, Ufa, y 
llana, afsi Dios me ayude. Verfo, guarda Pedro : no falcava tna$, 
para que los Vellacos de Salamanca me tuvieran por Or.it?. T r a 
tarme de Sacerdote LegOy es vna gravifsima bufonada. Miente el 
bufón fetecientas dozenas de vezes; que por la Vniveríidad mi 
Madre, y mi Señora, foy Examinador de Latín, aunque indiano. 
EíTo de Moral, Dios lo da, y Dios lo quita. Pero Latín? Digalo la 
Oración Fúnebre á mi gran Padre. Tcftigo es Doña María,que de 
puro oiTmeía decorarla tiene en el pico de la lengua.Qiie Yo dief-
fe la abfolucioná nadie, es otra calumnia defcomunal. Nsmo datt 
quod m n babet: miren, íi fe me al can^a efio ds Latin. Ahfo!uden7f 
Lego, implicas in ferminh: miren, íi foy EfcolaOico. Conficffo, que 
foy pecador indigno delante del Omnipotente Juez de v i v o s , / 
muertosj y con todo eíío tengo intención de falvarmc fin Jtíuiras, 
fii Dominicos. El Colegio Real me negó las £ampaius,que por mi 

cuen-
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cuenta es tratarme deéscoruuígado, y Incurfo efi vn Entredicho, 
que no M c í o mas q®?pérfomh era íacal. San Eñevan, íirto rile ti
fa piedras, no íne depende de las pedradas. Vexhuvo , queen' vti 
CiaAo1 me vieron ádóWzf, como filien defueik vn CárntrOjpoc 
vna gávÜíá de hombres inh&rnínos, Cm aver vna aliña piadofa,quc 
boivieííc por ttif. Dofib Maríá, no le parece^ qué tengo raxon? He 
reparado tawbk:if,qué a las ancas d^ aquel Papal infaiTie,viene va 
Dythyrambo, Yo no lo entiendo , ni se íl es cofa de mí Facultad, 
Algo me fueoaá campana; pero me fuena ma!. Si babla de mi, re-
fíuftcio títdo encanto: y á qualquiera j^kaco > que afe HánKtrriiG^-
*thyrúnñ>&y le héde tirarlos guantes á ios ozicOs ,y dezirlc, 41».lo 
eres. Yo jamás he guílado de badajadas, defde las qits dio el J^e-
lox de San Martín por mi gran Padre. Aquellas me coAaron m¡ 
dinero; y aora no rengo con que hazer vn- víagito á Madrid, y fe 
me apolillan los enredos. 

Todo lo q«ál proteílo, declaro , y juro, tcnlenáé prefeate 
eña X, y poniendo las manos fobre los Tropos de la Retorica^a-
coraendandome áfusFiguras , y rogando á Dios me Ubre de U 
mía. Y exorco de corazón á toda Salamanca , á que tenga juizio. 
Jdizio, Salamanca, jiúzio. Perdono también de todo mí corazón, 
aunque contra codos mis cinco féntidos, á todos mis enemigos', 
hafta conocerlos bien; qne entonces ellos me la pagarán. Con eño 
verán los Padres Maeftros, que fe andan proteñando, y jurando 
como vnos defcoíidos, íi Don Pedro Samaniego fe queda en zaga. 
No rne caníb en firmar de mi mano, y pluma , porque es mas Va* 
rito firmar de molde',y aísí lo firmo en verdad de mis teftirtioñios. 
A 18. del mes de Abril de 1722. 

Doffor Don Pedro Jofepb Garda 
de Samaniego, 


